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Recursos Humanos

BUIN, I I ENE 2018

DECRETO ALC. NO ?ap VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 letra
i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones, lo dispuesto en el
Art. 4'de la Ley N' 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo para Funcionarios Munic¡pales.

CONSIDERANDO:

1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas en
Elaboración de Metodo¡ogía y mater¡ales para capacitación de funcionarios municipales, en temát¡cas de
interés municipal y comunal.

3.- Que está Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones con este
propósito, i

4.- El Decreto ALC. No 3767 de fecha 21 de Dic¡embre de 2017, que aprueba Acuerdo No 234 de fecha
14 de Dic¡embre de 2077, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los Comet¡dos Funcionarios año
20L7 .

5.- Que con la contratac¡ón efectuada no se excede del 10olo del Presupuesto vigente de la planta
munic¡pal, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Art. 13. de la Ley N. 19.290.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

7.- La Solicitud de Contratación N" 005 de fecha 04 de Enero de 2018, enviada por la Directora de
Adm¡n¡stración y Finanzas, por la cual solic¡ta al señor Alcalde, autor¡zar la contratación a honorar¡os de
doña Lily Manc¡lla Zabala, para prestar servicios profesionales en esta Direcc¡ón.

8.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

l

:

1.- Apruébele el Contrato a Honorar¡os suscr¡to con fecha Ol de Enero de 2018, con doña LILY
MARrA MANCILLA ZAVALA, cédula Nacional de Identidad No 10.404.536 - 7, psicóloga, para que
efectúe la función específica que se señala en el No 10 del área Administrac¡ón Municipal cjel
Acuerdo No 234 de fecha 14 de D¡ciembre de 2Ot7 del Concejo l4unicipal.

La función a realizar es la siguiente:
t Elaborac¡ón de metodologías y mater¡ales de capacitación de funcionarios mun¡cipales, en

temáticas tales como Ley 19.885 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Predtación de servicios y su Regramento; Ley 20.2g5 sobre Acceso a ra Información y su
Reglamento; Ley 20.500 sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión pública; Ley
18 883 sobre Estatutos Administrativo para Funcionarios Municipales; Ley 19.gg0 sobre Bases cie
los Frocedimientos Adm¡nistrativos que r¡gen los Actos a" bs órgano, i" ,u o¿.-,*ru.,¿n 0",
Estado; Ley 19.754 que autoriza a las Municipalidades para otorgar prestac¡ones de Bienestar a susfuncionarios y Ley 19.296 sobre Asoc¡ac¡ones de Funcionar¡os de la Administración del Estado y
todas aquellas materias que sean de interés municipal y comunal.

2 - Doña LILY MARrA MANCTLLA zAvALA, se obliga a desarrollar dichas tareas remunerándose susservicios por Ia suma mensuar de g 3so,ooo.- incruiáo er Impuesto de Retención, prev¡o vo Bo de raEncargada de Recursos Humanos y de la Directora de Administración y Finanzas.
3'- La fiscarización estará a cargo de ra Encargada de Recursos Humanos y de ra Directora deAdmin¡stración y F¡nanzas, quien deberá informar sobre er particurar cada vez que se pague er servicio,s¡n que esto ¡mpr¡que una reración de subordinación o dependencia respecto a esta Municiparidad.I
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4.- El co se celebra a partir del 01 de Enero hasta el 31 de Marzo de 2olg.

5.- El con

de la
expirará por causas legales y en especial por ¡ncumplim¡ento de sus obligaciones por parte
contratada. Asimismo, la lvlunicipalidad le podrá poner término en cualqu¡er momento si no

sus servic¡os, c¡rcunstanc¡a que calif¡cará soberanamente el Mun¡cipio.

el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.03.001 '.Honorarios a suma alzada con
rales".
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